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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 	 13 

Ciudad de Méxi 

La Subprocura 
Ordenamiento 

5 fracciones I, I 

Procuraduría A 
I, II y XXII y 96 pr 
número PAOT 
descentralizado 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 

y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción 11, 3, 4, 51, fracciones 
mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
022-3601-SPA-2645 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo 
emite la presente Resolución considerando los siguientes., 	  

ANTECEDENTE 

Se recibió en e ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

e árboles en la mayoría de las jardineras del parque corpus christi en ambas secciones norte y sur 
den ver todos los tocones (..) [Ubicación de los hechos: Parque Corpus Christi, sin número, 
adalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

(...) Tala 
(..) se pu 
colonia G 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
de la Ley Orgáni 
85 y 89 de su R 
presente denun 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
ia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
México, la Proc 
de la presentaci 

Ambiental de la 
es competente 

restauración del 

y procedimient 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, vigente al momento 

n de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO de la Ley 

iudad de México publicada el 18 de julio de 2024, es considerada tomó autoridad ambiental y 
ara conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y 
medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias 
administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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InTOIÑ GOBIERNO DE LA 
TIVO. CIUDAD DE MÉXICO 

CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

Afectación de arbolado 

     

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de varios individuos arbóreos ubicados en el 

Parque Corpus Christi, sin número, colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al 
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, establece que para realizar la poda, 

derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá 
autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de 
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, solamente en 
los siguientes casos: 

1. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 
11. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito Federal; 
111. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; 

IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde se 

encuentren (...) 

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, establece los requisitos y especificaciones técnicas 
que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, yen general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de México, señala a la letra 
en su numeral 9 que: 

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación física, 

económica o la medida equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo indicado por la 
autoridad correspondiente. (...) 

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimientos de hechos en el 

lugar denunciado, diligencia durante la cual, se constató en diversas jardineras algunos tocones que no 
constituían derribos recientes, donde se observaron montículos de la hojarasca y palmas secas que caen de los 
árboles; es de señalar que, no se encontraron esquilmos de podas ni derribos recientes. 

En ese sentido, dentro de los archivos de esta Entidad, se cuenta con antecedente de visita al lugar denunciado, 
del expediente PAOT-2021-1824-SPA-1422; sin embargo, en atención al expediente al rubro citado, se llevó a 
cabo visita de reconocimiento de hechos, donde al realizar un análisis comparativo del año 2021 al 2024 al 
espacio denunciado, esta Entidad no constató alguna afectación diversa a los individuos arbóreos, pues se 
presentaron las mismas condiciones a los años anteriores; por lo tanto, no se acreditó alguna nueva afectación 
a los individuos arbóreos ubicados en Parque Corpus Christi. 
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En virtud de lo a tes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 7 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal al no constatar 
incumplimiento en la normatividad aplicable en materia de arbolado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Dentro e los archivos de esta Entidad, se cuenta con antecedente de visita al lugar denunciado, del 
expedie te PAOT-2021-1824-SPA-1422; sin embargo, en atención al expediente al rubro citado, se llevó 
a cabo isita de reconocimiento de hechos, donde al realizar un análisis comparativo del año 2021 al 
2024 al espacio denunciado, esta Entidad no constató alguna afectación diversa a los individuos 

arbóreo , si no que presentaron las mismas condiciones a los años anteriores; por lo tanto, no se acreditó 
alguna ueva afectación a los individuos arbóreos ubicados en Parque Corpus Christi. 

La presente res 

al estudio de los 
se emite en su 
ámbito de sus r 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

En virtud de lo puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - R mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p. ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - No' fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó 	firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la 
Subprocuradurí.: Ambiental, de Protección y Bienesta/a los nima s. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Marco ntonio Esquivel López. Procur dor Interino de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su 
superior conocimient 

Is/PLRT/ABAM 
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